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Actualidad

Antofagasta sumará nueva alza
en tarifas eléctricas y acumularía
casi 90% en los último 18 meses
SERVICIO. Gobierno evalúa cobro extra de $1.450 mensuales por cuatro años,
mientras la comuna ya registra una de los mayores aumentos del país.

Daniel Contreras Palma
cronica@mercurioantofagasta.cl

L
xxUna nueva alza de pre-

cios en las tarifas de la
luz está planeando el Go-

bierno para abril de este año,
esto luego que la Superinten-
dencia de Electricidad y Com-
bustibles (SEC) concluyera su
investigación sobre la millona-
ria deuda que acumularon las
empresas distribuidoras de
energía entre 2019 y 2024 por
el congelamiento de deudas,
en Antofagasta significando un

aumento de casi un 90% en los
últimos 18 meses.

La medida que está calcu-
lando el Ministerio de Energía
respecto al cobro, supone una
tarifa extra de $1.450 adiciona-

les al mes a cada cliente por cua-

tro años. Según la seremi de
Energía, Dafne Pino Riffo, junto

a los resultados de la investiga-
ción del SEC, "con esto conclu-

ye el proceso de definir cómo se
va a devolver la plata a las em-
presas eléctricas. El nuevo go-
bierno nos ha hecho ver la im-
portancia de que cerremos la
mayor cantidad de procesos
pendientes, y este era el más sig-
nificativo y por eso nos hemos
acelerado en concluir la investi-

gación y en hacerla pública"
"Nosotros vamos a propo-

nerle a las próximas autorida-
des una forma de pago de esta

deuda coherente con lo que ya
se hizo en el caso de la deuda de
las generadoras, una fórmula
solidaria que le permita a la po-
blación más vulnerable no pa-
gar el incremento en la deuda
eléctrica", indicó Pino. Cabe
destacar que la fórmula solida-

ria se trata de un subsidio que
cubrirá al 40% más vulnerable
del Registro Social de Hogares,
eximiendo del pago adicional.

Este aumento y el beneficio
a los hogares más vulnerables

Nosotros vamos a proponerle a
las próximas autoridades una
forma de pago de esta deuda
coherente con lo que ya se
hizo en el caso de la deuda de

las generadoras".
Dafne Pino

seremi de Energía

deberá ser promulgado por el
siguiente Gobierno que asume
el 11 de marzo, teniendo menos
de un mes para tramitar esta
medida.

Hay que tomar en cuenta
que esta sería la segunda subi-

da en las cuentas de la luz este
año, al menos para la región de
Antofagasta, siendo una de las

tres regiones del norte que la-
mentablemente no tuvo una
baja en la tarifa eléctrica, reci-

biendo en vez una amortigua-
ción en la gran escalada de pre-
cios.

LA MAYOR ALZA
Según el sitio de la Fundación
Energía para Todos, cuentade-
laluz.cl, el porcentaje de alza
desde el aumento de las tarifas

en julio del 2024 hasta enero
de este 2026 ha sido de un 87%

en la comuna de Antofagasta,
la mayor alza registrada en la
lista estando en Sierra Gorda

con 95%, siguiéndole Calama
alcanzando un 88%, Taltal
82%, Tocopilla 49% y Mejillo-
nes 48%.

Por otra parte, según de-
claró la compañía encargada

de la distribución de la electri-

cidad en la comuna de Antofa-
gasta, CGE, estos se excusan
de cualquier subida en las tari-
fas, expresando que no son fi-
jadas por ellos, en vez, "corres-

ponde a un proceso regulado
por el Estado, a través de la Co-

misión Nacional de Energía
(CNE) y el Ministerio de Ener-
gía. Las variaciones observa-
das durante este semestre, in-
cluyendo el caso de Antofagas-

ta, se explican por procesos de
regularización tarifaria deriva-

dos de ajustes técnicos realiza-

dos por la autoridad compe-
tente".

"En ese contexto, las co-
rrecciones aplicadas pueden
tener impactos distintos se-
gún zona, lo que en algunas
regiones se traduce en bajas y
en otras en ajustes marginales
o leves alzas, como ocurrió en
la Región de Antofagasta. Co-
mo empresa distribuidora,

CGE solo aplica las tarifas vi-
gentes determinadas por la
autoridad y no tiene atribucio-
nes para definir, modificar o
anticipar eventuales ajustes
futuros", concluyó la distri-
buidora.

Cabe recordar que actual-

mente Antofagasta genera el
27% de la energía del país. La
región aportó 23 mil GWh al
Sistema Eléctrico Nacional, de
las cuales 10.700 GWh provie-
nen de energías renovables no
convencionales, es decir, solar,
eólica y geotérmica. Asimis-
mo, existen 45 proyectos ener-
géticos para el próximo quin-
quenio, por un monto estima-
do de US$7.844 millones, se-
gún el catastro realizado por la

Corporación de Bienes de Ca-
pital. 27 proyectos son de ge-
neración, 13 de almacena-
miento energético BESS, cua-
tro de transmisión y uno de hi-
drógeno verde. 03

Corte ratifica
revocación de
subsidios
habitacionales
en Mejillones
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LA MEDIDA DEBERÁ SER TRAMITADA POR EL PRÓXIMO GOBIERNO Y CONTEMPLA SUBSIDIO PARA EL 40% MÁS VULNERABLE DEL REGISTRO SOCIAL.

L
a Corte de Apelacio-
nes de Antofagasta
confirmó la revoca-

ción de subsidios habita-
cionales aplicada por el
Serviu en la comuna de
Mejillones, estableciendo
que los procesos de fiscali-

zación y retiro de benefi-
cios se ajustan a las atribu-

ciones legales del organis-
mo.

Durante 2025, el Serviu
Región de Antofagasta fis-
calizó 1.678 viviendas: 309
en Antofagasta, 1.033 en
Calama, 6 en Tocopilla y
330 en Mejillones. En esta
última comuna, 33 inmue-
bles fueron notificados con

revocación de subsidio. En
Calama, en tanto, existen
otros casos en evaluación

que podrían derivar en la
pérdida del beneficio si se

comprueba incumplimien-
to de la normativa.

El director regional del
Serviu, Víctor Gálvez Astu-

dillo, señaló que el fallo
respalda un procedimien-
to regulado, que contem-
pla instancias para que los
beneficiarios justifiquen
eventuales ausencias y pre-
senten apelaciones antes
de una decisión definitiva.

Añadió que el objetivo es
resguardar el uso adecua-

do de recursos públicos y
asegurar que las viviendas
cumplan su finalidad so-
cial.

Las viviendas recupera-

das serán reasignadas a fa-
milias que integran las lis-
tas de prelación comunal,
conforme a la normativa
vigente, priorizando a
quienes esperan una solu-
ción habitacional. C3
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